
 

LA SUSCRITA Asistente de relaciones laborales 
 
 

CERTIFICA 
 
 

Que el(la) señor(a) OSPINA ARANGO JULIAN ESTEBAN identificado (a) con cedula de ciudadanía No. 

1.007.452.060, estuvo vinculado a través de contrato por LABOR CONTRATADA como TRABAJADOR 

EN MISION, desempeñando el oficio DISENADOR JUNIOR para la empresa usuaria ABASTECEMOS 

DE OCCIDENTE, por el periodo comprendido entre el 03 de Noviembre del 2022 y el 30 de Enero del 

2023 ambas fechas inclusive, devengando un salario mensual de $ 1.300.000 

 

Que la vinculación del colaborador se generó para cubrir incrementos de producción y/o ventas que 

termino por sustracción de materia al terminarse la actividad que genero la contratación del trabajador 

en misión. 

 

La presente certificación se expide en los términos del artículo 57, numeral 7 del Código Sustantivo del 

Trabajo. 

 

La información contenida en el presente documento podrá confirmarse a través de las líneas telefón icas 

442 35 18 ext. 102 - 105 y por la pagina https://verificar.servitemporaleslaborales.com con el codigo: 

818y6zto3k 

 

Para constancia, se emite en Cali el día Jueves 16 de Febrero del 2023. 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

Keny Delgado 

Asistente de relaciones laborales 







HQ5 SAS

NIT : 901023218-6

CERTIFICA QUE: 

                                                Nombre  OSPINA ARANGO JULIAN ESTEBAN 

                                                Tipo de identificación CEDULA DE CIUDADANIA 

                                                N° identificación 1007452060 

                                                Tipo de contrato

                                                Empresa usuaria

Contrato de Obra o labor 

 DAMIS SAS 

                                                Cargo DISEÑADOR GRAFICO 

                                                Fecha de ingreso 06-Jul-2023 

                                                Fecha de retiro 02-Oct-2023 

Subsidio de Transporte Legal

                                                Salario

$ 140.606,00

$ 1.500.000,00 

                        La presente solicitud se expide la fecha 12-Aug-2024 a solicitud del interesado. 

                        Cordialmente

                      

                DIEGO HAROL GAITAN LEÓN

                REPRESENTANTE LEGAL

                HUMAN QUALITY 5 SAS

 

                La presente certificación debe ser verificada únicamente por correo electrónico y con el  adjunto
                en el siguiente correo: info@hq5.com.co      
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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA (E) DEL CENTRO DE ELECTRICIDAD Y AUTOMATIZACIÓN 
INDUSTRIAL 

 

CERTIFICA 

 

El señor JULIAN ESTEBAN OSPINA ARANGO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.007.452.060, suscribió con el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA el siguiente contrato de 
prestación de servicios personales regulado por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública) modificada por la Ley 1150 de 2007, y sus normas reglamentarias. Lo 
anterior, conforme a la certificación de insuficiencia de personal emitida por el Centro de Electricidad 
y Automatización Industrial – CEAI, en la cual se dejó constancia de que, revisada la planta de 
personal de la entidad, no se cuenta con servidores públicos suficientes ni con la idoneidad requerida 
para atender las actividades propias de la Red de Conocimiento correspondiente para cada contrato. 
En virtud de dicha insuficiencia, el contratista fue vinculado mediante contrato de prestación de 
servicios profesionales con el fin de apoyar la gestión misional del Centro y atender las necesidades 
técnicas y formativas que, por su especialidad y complejidad, no podían ser asumidas por el talento 
humano disponible. 

 

No del contrato:  CO1.PCCNTR.8325510 del 15 de septiembre del 2025 
No del proceso:  PSP-VLL-CEAI-0179-2025 
Red Conocimiento: TELEINFORMATICA 
Área Temática: SOFTWARE EN CENTROS Y AREAS URBANAS 
 
Objeto: Prestar servicios profesionales en el acompañamiento y en el 

desarrollo de la formación profesional integral del programa regular, 
complementaria y virtual ofertados por el centro ceai de conformidad 
con las políticas gubernamentales, los lineamientos, metas, 
proyectos y directrices institucionales. 

Obligaciones:  Llevar a cabo todas las acciones, tareas y gestiones necesarias que 
estén relacionadas, sean consecuencia o estén vinculadas al proceso 
de formación profesional, asegurando su desarrollo de acuerdo con 
las directrices, objetivos y procedimientos definidos en el plan de 
acción establecido. 

Ejecutar las actividades y el plan de trabajo relacionados con el 
desarrollo de la formación profesional integral, cumpliendo con los 
lineamientos pedagógicos establecidos por la institución, con el 
objetivo de asegurar los resultados previstos, conforme a los 
estándares de calidad definidos por el Sena. 

Apoyar el fortalecimiento de la generación de conocimiento y la 
investigación, integrando las actividades de la formación profesional 
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con las diversas áreas, dependencias y programas institucionales, en 
alineación con la misión y objetivos del Sena. 

Elaborar los documentos, informes, guías, materiales pedagógicos y 
demás entregables vinculados con la formación profesional integral, 
cumpliendo con los procedimientos y el sistema de gestión 
establecidos por la entidad. 

Participar activamente en los espacios y actividades inherentes al 
proceso de formación profesional, garantizando el acompañamiento 
integral a los aprendices con el fin de promover su permanencia en 
el programa, mitigar los riesgos de deserción y facilitar el 
cumplimiento de los requisitos necesarios para su certificación, en 
estricto cumplimiento de las disposiciones contractuales y normativas 
aplicables 

Fecha inicio 15 de septiembre del 2025 

Termino ejecución: El termino inicial pactado fue de Tres (3) meses y    Ocho (8) días sin 
exceder el 23 de diciembre del 2025. 

Valor:  El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales es de 
Quince Millones Ciento Setenta Y Ocho Mil Trescientos Ochenta Y 
Siete  pesos Mda/Corriente ($15.178.387) 

 

Que, de conformidad con las certificaciones emitidas por el Supervisor, el objeto fue ejecutado y las 
partes cumplieron con sus obligaciones contractuales 

Se expide en la ciudad de Santiago de Cali, a los 25 días del mes de noviembre de 2025 a solicitud 
del interesado 

 

 
 

                                                                         Fanny Clemencia Montenegro Maya 
                                                                       Subdirectora (E) Del Centro de Electricidad y  

                                                                       Automatización Industrial 
 
 

Proyectó: Michel Arboleda Suaza 
 
 

 


